
 
 
 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS 
Universidad del Perú, DECANA DE AMÉRICA  

 

RECTORADO  

RESOLUCION  RECTORAL Nº 04603-R-14 
     

 
 
Visto el Expediente, con Registro de Mesa de Partes General Nº 04402-SG-14 del Vicerrectorado de 
Investigación, sobre aprobación de Directiva. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que con Oficio Nº 658-VRI-2014 y Memorándum Nº 554-VRI-2014, el Vicerrectorado de Investigación 
remite para su aprobación la “ Directiva de Manejo, Control y Ejecución de los Fondos asignados a 
Proyectos de Investigación para la adquisición de Bienes de Capital en la UNMSM”;  
 
Que la referida Directiva tiene por finalidad establecer las normas y pautas que deben cumplirse para 
registrar, controlar y ejecutar adecuadamente la adquisición de bienes de capital con los fondos 
asignados por el Vicerrectorado de Investigación a proyectos de investigación en la Universidad 
Nacional Mayor de San Marcos; 
 
Que la Dirección General de Administración mediante Proveído s/n de fecha 15 de agosto del 2014 
emite opinión favorable; y, 
 
Estando a las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria Nº 30220; 
 
SE RESUELVE: 
 
1º Aprobar la “ DIRECTIVA DE MANEJO, CONTROL Y EJECUCIÓN DE LOS FONDOS 

ASIGNADOS A PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES DE CAPITAL EN LA UNMSM” , que en fojas cuatro (04) forma parte de la presente 
Resolución. 

 
2º   Encargar a las Facultades y Dependencias Administrativas de la Universidad, el cumplimiento 

de la presente Resolución Rectoral. 

 
 

Lima, 12 de septiembre del 2014 

Lima, 12 de septiembre del 2014 
Se ha expedido: 

Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese (fdo) Pedro Atilio Cotillo Zegarra, Rector 
(fdo) Raúl Germán Pizarro Cabrera, Secretario General (e). Lo que transcribo a usted para 
conocimiento y demás fines. 

                                             Atentamente, 
                                                                                   BEATRIZ GIL NAJARRO 
   jtr                                                                      Jefa de la Secretaría Administrativa 
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